
 

COMPROMISO DE PAGO Y ACEPTACIÓN DE COBRANZA 
 
1.- En la eventualidad que mi actual o futuro empleador no me efectué el descuento de mis 

obligaciones con la Corporación de Bienestar Serbima, cualquiera sea el motivo, me 

comprometo a pagar en forma directa a más tardar el día 15 del mes siguiente a que 

correspondía el descuento, utilizando una de las siguientes alternativas: 

a) Pagar en la oficina de la Corporación de Bienestar Serbima ubicada en Avenida Ejercito 

N° 215, segundo piso, Estación del metro Los Héroes, en horario de oficina de lunes a 

jueves entre las 9:30 A.M. y las 4:00 P.M. y los días viernes entre las 9:30 A.M. y las 2:00 

P.M., 

b) Pagar mediante transferencia electrónica. 

c) Pagar mediante depósito bancario. 
 

Si paga utilizando la alternativa b) o c) deberá adicionalmente despachar correo electrónico 

informando detalladamente este hecho a nuestra casilla cobranzas@serbima.cl indicando a 

lo menos, RUT y nombre del socio, monto del pago y fecha de la transferencia electrónica o 

depósito. 

Los datos para que utilice la alternativa b) o c) son los siguientes: 

i.- Corporación Serbima 

ii.- RUT 70.046.800-3 

iii.- Banco Estado 

iv.- Cuenta N° 285846 
 
2.- Acepto pagar, de no cumplir con lo prometido en el punto 1, por concepto de morosidad el 

interés máximo convencional vigente a la fecha efectiva del pago, en las oficinas de la empresa 

de cobranzas externa contratada para estos efectos, más los gastos de cobranzas de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 37 de la Ley N° 19.496 que establece la siguiente escala progresiva: en 

obligaciones de hasta 10 unidades de fomento, 9%; por la parte que excede de 10 y hasta 50 

unidades de fomento, 6%; y por la parte que excede de 50 unidades de fomento, 3%. Los 

porcentajes indicados se aplicarán una vez transcurridos los primeros quince días de atraso. 

Ante cualquier duda o consulta, agradeceremos comunicarlo al área de cobranzas al teléfono 

fijo 02-2656.7358 anexos 304, 305 o 319, en horario de oficina indicado más arriba o si prefiere 

al correo electrónico cobranzas@serbima.cl 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA y HUELLA DIGITAL DEL SOLICITANTE 
 

REVERSO DE LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE BIENESTAR 


